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CURSO DE CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION PARA 
OFICIALES NOTIFICADORES Y OFICIALES DE JUSTICIA

Organizado junto con la Dirección General de Oficinas y Delegaciones de Mandamientos y Notificaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y la 

Secretaría de Capacitación de la Asociación Judicial Bonaerense.

OBJETIVO GENERAL
Se apunta a la Profesionalización de los Oficiales Notificadores y de Justicia en el cumplimiento de su función.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Ejercitar y formar en los agentes el hábito de la lectura detenida de los contenidos de las cédulas y mandamientos que le son encargados para su diligenciamiento, fomentando el estudio permanente de las normativas vigentes y las vinculadas a la tarea específica que deben desarrollar.

DURACION

La capacitación tendría una duración de tres trimestres, comprendidos entre los meses de marzo y noviembre inclusive del año 2012.
Las clases se desarrollarán una vez por semana, con una duración de dos horas reloj, en la banda horaria comprendida entre las 11 y las 14 horas., y serán transmitidas por sistema de videoconferencia a los 18 departamentos judiciales. 
Las clases serán una vez por semana, de 12 a 14 hs. el primer trimestre, y de 11 a 14 hs. el segundo y tercer trimestre. A tal efecto, los 18 departamentos judiciales se dividirán en dos grupos: 

Días jueves

Grupo 1: Quilmes, Morón, La Matanza, Lomas de Zamora, Mar del Plata, Azul, Dolores  y Trenque Lauquen. 


Días viernes
Grupo 2: San Martín, San Isidro, Bahía Blanca, Junín, Mercedes, Necochea, Pergamino, San Nicolás y Zárate-Campana.
DESARROLLO

1. Primer Trimestre (Módulo 1)

Aquí se desarrollarán los principios generales del derecho procesal, derecho constitucional que estén directamente relacionados con la tarea de los Oficiales (debido proceso, garantías constitucionales), sin dejar de lado el conocimiento que deben adquirir respecto de la estructura del Poder Judicial, sus deberes, derechos y obligaciones como empleados de la justicia, efectuando un detenido análisis del Acuerdo 3397, diferenciando en los conceptos la labor de cada uno de los destinatarios de este curso. Como fase final se realizarán evaluaciones propuestas por los docentes encargados del dictado del módulo.

2. Segundo Trimestre (Módulo 2)

En este período se avanzará en la función del Oficial Notificador, características de su función, profundización de la tarea que realiza a través de una amplia explicación de los distintos tipos de cédulas a diligenciar, forma de confeccionar las actas, su condición de fedatario, etc., incorporando Recursos para la Administración Pública y analizando las áreas de la comunicación (interactuación de los Oficiales con las partes del procedimiento) y escritura (actas, informes, oficios).Todo ello para tener un manejo amplio de las herramientas comunicativas tanto orales como proxémicas. Como fase final se realizarán trabajos prácticos acorde a lo desarrollado en el trimestre.

3. Tercer Trimestre (Módulo  3)

En esta instancia se expondrán las particularidades de la tarea propia de un Oficial de Justicia, con todos los recaudos que deberán tener en cuenta al momento de la realización de los mandamientos que le son encargados, con sus diferentes especificidades, incorporando Recursos para la Administración Pública, analizando las áreas de la comunicación (interactuación de los Oficiales con las partes del procedimiento) y escritura (actas, informes, oficios,). Todo ello para tener un manejo amplio de las herramientas comunicativas tanto orales como proxémicas. El módulo finalizará con trabajos prácticos de acuerdo a lo desarrollado en el trimestre.

EVALUACIÓN - CERTIFICACIÓN             
Una vez cumplimentada cada una de las unidades se realizará una evaluación de cada agente, para determinar los conocimientos adquiridos y su aplicación práctica.

Los mecanismos de evaluación propuestos consistirán en la realización de escritos, coloquios, charlas grupales interactivas y otros procedimientos propuestos por los docentes a cargo de cada módulo. 

Al concluir el curso se hará entrega de un certificado de aprobación para quienes hayan cumplido los objetivos programados y la evaluación y otro de asistencia para los que concurrieron y no realizaron a la evaluación.

